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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 178J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G .), la Serma. 
Sra. Princesa de Astúrias y las Sermas. 
Sras. Infantas Doña Maria del Pilar, 
Dona Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia continúan en el Real Sitio de 
San Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Subasta de portazgos.

«Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas.=En virtud de 
lo dispuesto por Real decreto de 25 de 
Setiembre de 1877, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 26 del próxi
mo mes de Julio á la una de la tarde 
para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en los portazgos 
que á continuación se expresan, perte
necientes á la carretera de tercer órden 
de Lerma'á San Martin de Rubiales, 
provincia de Burgos.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Roa, con Arancel de 2 miriá-
metros................................. 5000
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 18 

de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
en el Ministerio de Fomento, y en Bur
gos ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Gaceta del 
25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parle 
en esta subasta será de 855 pesetas, 
en dinero, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real de 
creto de 29 de Agosto de 1876, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual 
de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de diez pesetas.

Madrid 25 de Junio de 1879.=E1 
Director general, El Barón de Gova- 
donga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , enterado
del anuncio publicado con fecha 25 de 
Junio último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo 
en púbjica subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en el por
tazgo de Roa, se compromete á. tomar

á su cargo la recaudación de dichos , 
derechos, con estricta sujeción á los ' 
expresados requisitos y condiciones por - 
la cantidad de (1)..... pesetas anuales

(1) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese delermi- ' 
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

Pliego de las condiciones particulares • 
que, además de las generales aproba
das por Real decreto de 25 de Se
tiembre de 1877, han de regir en el 
arriendo de los derechos de Arancel 
exigibles por término de dos años en 
el portazgo de Roa, perteneciente á 
la carretera de tercer órden deLerma 
á San Martin de Rubiales, provincia 
de Burgos.
1 .* La recaudación se establecerá 

á la entrada del lado del Norte del 
puente de Roa sobre el Duero, en cha
bola ó caseta provisional construida al 
efecto, sin perjuicio de lo dispuesto en ; 
el artículo 8.° del pliego de condiciones 
generales.

2.‘ Siendo de cuenta del arrenda
tario los gastos de alquiler y los de 
habilitación del edificio portazgo, así 
como los de la instalación de la barre
ra y de la oficina, se advierte que el 
coste del alquiler y de las obras mas 
indispensables se calcula en 750 pe
setas.

Y el de los gastos del mobiliario y 
utensilios para el servicio y oficina en 
150 pesetas.

5." El arrendatario queda obligado 
al cumplimiento de todas las disposi
ciones que con carácter general se 
dicten relativas á la inteligencia del 
pliego de condiciones generales, salvo 
los derechos que le reserva el art. 9.” 

En cuanto á las ya publicadas con fe
chas 19 y 28 de Febrero, 11 de Mar
zo, 50 de Abril de 1878, las acepta en 
su letra y sentido.

Madrid 25 de Junio de 1879,=E1 
Director general, Govadonga.»

«Dirección general de Obras públi
cas, Gomercio y Minas.=En virtud de 
lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
Setiembre de 1877, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 26 del próximo 
mes de Julio á la una do la larde para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel exigibles por tér
mino de dos años en los portazgos que 
á continuación se expresan, pertene
cientes á la carretera de tercer órden 
de Villaoueva de Argano á la Estación 
de Herrera de Riopisuerga, provincia 
de Burgos.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Pedresa del Páramo, con Aran
cel de 2 miriámetros ........ 4000
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públi
cas, en el Ministerio de Fomento, y en 
Burgos ante el Gobernador de. la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de con
diciones generales publicado en la Ga
cela del 25 de Setiembre de 1877 y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 670 pesetas, 
en dinero, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo marcado en el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876, de



hiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual 
de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licíladores, 
siempre que no bajen de diez pesetas.

Madrid 25 de Junio de 1879.=EI 
Director general, El Barón de Cova- 
donga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de Ju
nio último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en los por
tazgo Pedresa del Páramo, se compro
mete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de (1)... 
pesetas anuales.

(1) (Aqui la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, que el propo
nente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

Pliego de las condiciones particulares 
que, además de las generales aproba
das por Real decreto de 25 de Setiem
bre de 1877, han de regir en el ar
riendo de los derechos de Arancel 
exigibles por término de dos años en 
el portazgo de Pedrosa del Páramo, 
perteneciente á la carretera de tercer 
orden de Villanueva de Argaño á la 
Estación de Herrera de Riopisuer- 
ga, provincia de Burgos.
1. “ La recaudación se establecerá 

á la entrada ó salida del pueblo de 
Pedrosa en edificio alquilado, sin per
juicio de lo dispuesto en el articulo 8.° 
del pliego de condiciones generales.

2. ‘ Siendo de cuenta del arrenda
tario los gastos de alquiler y lo's de 
habilitación del edificio-portazgo, asi 
como los de la instalación de la bar
rera y de la oficina, se advierte que el 
coste del alquiler y de las obras mas 
indispensables se calcula en 300 pese
tas por los dos años de duración del 
arriendo.

Y el de los gastos de mobiliario y 
utensilios para el servicio y oficina, en 
150 pesetas.

3."  El arrendatario queda obligado 
al cumplimiento de todas las disposi
ciones que con carácter general se dic
ten relativas á la inteligencia del plie
go de condiciones generales, salvo los 
derechos que le reserva el artículo 9.° 
En cuanto á las ya publicadas con fe
chas 19 y 28 de Febrero, 11 de Marzo 
y 50 de Abril de 1878, las acepta en 
su letra y sentido.

Madrid 25 de Junio de 1879.=EI 
Director general, Covadonga.»

«Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas.=En virtud de 
lo dispuesto por Real decreto de 23 de 
Setiembre de 1877, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 26 del próximo 
mes de Julio á la una de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel exigióles por tér
mino de dos años en los portazgos que 
á continuación se expresan, pertene
cientes á la carretera de tercer orden 
de Briviesca á Cornudilla, provincia de 
Burgos.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Los Barrios de Bureba, con
Arancel de 3 miriámetros... 10000
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públi
cas, en el Ministerio de Fomento, y en 
Burgos ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en la 
Gacela del 25 de Setiembre de 1877, 
y el de las particulares para esta con
trata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1670 pese
tas, en dinero, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual 
de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una 

segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos (le cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de diez pesetas.

Madrid 25 de Junio de 1879.=E1 
Director general, El Barón de Cova
donga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 25 de 
Junio último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en el por
tazgo de Los Barrios de Bureba, se 
compromete á lomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de (1)....  pesetas anuales.

(1) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y j 
llanamente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

Pliego de las condiciones particulares 
que, además de las generales aproba
das por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, han de regir en el 
arriendo de los derechos de Arancel 
exigibles por término de dos años en 
el portazgo de Los Barrios de Bu
reba, perteneciente á la carretera de 
tercer orden de Briviesca á Cornu
dilla, provincia de Burgos.
1. * La recaudación se establecerá 

en las inmediaciones del empalme con 
el camino á La Parte, en edificio al
quilado, de manera que recoja el trá
fico de dicho camino, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el arl. 8." del pliego de 
condiciones generales.

2. a Siendo de cuenta del arrenda
tario los gastos de alquiler y los do 
habilitación del edificio-portazgo, asi 
como los de la instalación de la barrera 
y de la oficina, se advierte que el coste 
del alquiler y de las obras mas indis
pensables se calcula en 300 pesetas 
por los dos años que ha de durar el 
arriendo.

Y el de los gastos de mobiliario y 
utensilios para el servicio y oficina en 
150 pesetas.

3. a El arrendatario queda obligado 
al cumplimiento de todas las disposi- 
ciones que con carácter general se 
dicten relativas á la inteligencia del 
pliego de condiciones generales, salvo 

los derechos que le reserva el arl. 9.° 
En cuanto á las ya publicadas con fe
chas 19 y 28 de Febrero, 11 de Marzo 
y 30 de Abril de 1878, las acepta 0'1 
su letra y sentido »

Lo que, de orden do la Dirección ge
neral del ramo, he dispuesto publicar 
en el Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta.

Burgos 26 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 2 de Abril de 1879.

Abierta á las 8 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. López Gutiérrez 
con asistencia de los Sres. San Millan 
D. Mauricio, Martínez D. Indalecio, 
Cecilia D. Santos, Real, Alonso Cor
tés, San Millan D. Simón, Bustillo, Ret
iran, Aparicio, Gallo, Aldea, Collan- 
les, Casaviella, Berdugo y Peña, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión de actas, proponiendo que se 
aprobase la de la elección últimamente 
verificada en el distrito de Villasante 
en favor de D. Saturnino Ramón Ve
nero y Porras, y se le admitiese como 
Diputado por dicho distrito, y quedó 
aprobado por unanimidad dicho dictá
men, declarando en su virtud el Sr. 
Presidente admitido al expresado Sr. 
Venero Diputado por el distrito men
cionado.

La Diputación quedó enterada de la 
Real orden por la que se revoca el 
acuerdo en que se declaró al Ayunta
miento de Villahoz obligado á abonar 
las expropiaciones de los terrenos que 
es necesario ocupar en jurisdicción de 
Mahamud para la construcción del tro
zo 4/ de la carretera de Pampliega á 
Villahoz, y se determina que con arre
glo al acuerdo del Ayuntamiento de 
Villahoz de 17 de Noviembre de 1876 
dicha Corporación no está obligada á 
pagar mas que las expropiaciones de 
los terrenos de su jurisdicción.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación el oficio del Sr. Go
bernador trasmitiendo una orden de la 
Dirección general de Beneficencia en 
que se previene que el Hospital de la 
Concepción no siga ocupado por la 
tropa, sino que se destine á los fines 
de su fundación.

Se acordó por mayoría de votos ad
mitir interinamente en el Hospicio pro



Vincial á dos nidos de 7 años de edad 
el uno y de 15 meses el otro, hijos de 
Victoriano Cremer.

A un oficio del Excmo. Sr. General 
D. Joaquín Vitoria participando que ha 
lomado posesión del cargo de Gober
nador militar de esta plaza y su pro
vincia, se acordó contestar que la Di
putación ha quedado enterada con agra
do y animada del propósito de coope
rar á su autoridad en lodo lo posible, 
ofreciéndole además la distinguida 
consideración personal de los indivi
duos que la componen.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación el oficio del Regente 
de la Imprenta provincial en que hace 
presepio los trabajos extraordinarios 
que han desempeñado los operarios de 
la misma con motivo de la impresión 
de las listas electorales para elección 
de Diputados á Cortes.

Se acordó que pase á la ordenación 
de pagos á los efectos procedentes el 
oficio del Director de. carreteras pro
vinciales pidiendo que se ponga á su 
disposición la cantidad de 500 pesetas 
para atender á los gastos de estudio 
ordenado por la Diputación en 16 de 
Noviembre próximo pasado del trozo 
7.° de la carretera de Pefiaorada á 
Oña.

La Corporación quedó enterada de 
dos oficios de dicho Director, el pri
mero de 21 de Marzo anunciando que 
salia á hacer un reconocimiento del 
terreno para el estudio de la enunciada 
carretera, y el segundo de 24 de Mar
zo, participando su regreso.

Accediendo á lo solicitado por el 
mismo funcionario en su comunicación 
de 14 de Marzo, se acordó autorizarle 
para incluir en nómina los haberes de 
un Escribiente temporero y satisfacer
los con cargo á la partida consignada 
para un Escribiente en el presupuesto 
de la Dirección de carreteras.

Visto un oficio del Alcalde de Peña
randa de Duero, fechado en 28 de Mar
zo último, expresando el deseo de que 
el Director de carreteras provinciales 
pasea aquella localidad á estudiar los 
desperfectos causados por las últimas 
avenidas en los dos puentes que exis
ten en ella sobre el rio Apandilla y 
formar el correspondiente presupuesto 
de su reparación, se acordó prevenir 
al expresado funcionario que preste 
inmediatamente dicho servicio.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Hacienda un oficia de la Liga de con
tribuyentes de esta ciudad sobre la 
conveniencia de representar al Gobier
no para que haga variar las formas en 

el Reglamento de amillaramieolos re
cientemente dictado.

La Diputación quedó enterada de un 
oficio que dirige desde Madrid con fe
cha 17 de Marzo último el Sr. D. José 
Tamariz recomendando una obra de 
Historia romana y de la edad media 
que ha dado á luz, traducida délos 
originales del Padre Loriquet y de 
Mr. Lefranc.

Asi bien quedó enterada la Diputa
ción de la invitación dirigida á la mis
ma en oficio de 1.* de Febrero último 
por la Comisión encargada de erigir un 
monumento al proteccionista Excmo. 
Sr. D. Juan Güell y Ferrer, con el ob
jeto de que la Provincia contribuya con 
algún donativo al expresado fin.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Fomento una carta de D. José Muñoz, 
autor de obra titulada «La plaga filo- 
xérica, invitando á la Corporación á 
que se suscriba por algunos ejemplares 
de la misma.

Se acordó que pase á la Comisión 
de Gobernación una instancia de Don 
Gervasio Barona y D. Felix Trechuelo 
como Presidentes de las Juntas admi
nistrativas de los pueblos de Escaño y 
Escanduso, pertenecientes á la Merin- 
dad de Castilla la Vieja, pidiendo que 
se les autorice para litigar con Don 

Francisco López Ruiz y D. Pantaleon 
Martínez, Alcalde y Depositario que 
fueron respectivamente de dicha Me- 
rindad en el año de 1868, para recla
marles los intereses que cobraron de 
las láminas de propios de los dos pue
blos mencionados.

En el expediente sobre construc
ción del trozo primero de la carretera 
de Villarcayo á Sanlelices, diose cuenta 
del dictamen del Negociado proponien
do que se aprobase la subasta verifica
da el 12 de Febrero último para la 
contratación de las obras de dicho 
trozo, y que se adjudicase definitiva
mente el servicio al único postor Don 
Antonio Aragüena en la cantidad de 
50.927 pesetas 46 céntimos, y se acor
dó asi, votando en contra el Sr. Real.

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó suspender las presentes sesiones 
hasta el 22 del actual, volando el Sr. 
Aldea en.contra de esta determinación.

Seguidamente quedaron nombrados 
individuos de la Comisión especial de 
presupuestos los Sres. Real, Casavie- 
lla, García Inés, Peña y Jalón, y se 
levantó la sesión siendo las diez de la 
noche.

Burgos 2 de Abril de 1879 —El 
Presidente, Juan López Gutiérrez.= 
El Diputado Secretario, Alejandro Ber- 
dugo.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE JUNIO DE 1879.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 4 y 5 de Julio próximo.

Nombre

del comprador.

Eugenio Lara
El mismo .. . ..
Leto Perez
Felix Perez
Enrique Prieto
Vicente Puente
Narciso Alamo
Amánelo Valdivielso....
Graciano del Amo
Clemente Domínguez ...
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo ............
El mismo
El mismo
Juan López
Domingo González
Juan Ramírez
Fulgencio Bañuelos ....
Ciríaco del Barco 

Vecindad.

Villamayor de los Montes

Ciadoncha

Herrera Valdecañas.... 
Santa María del Campo.

Pampliega  
Burgos

»

»

Madrid  
Briviesca  
Sta. Cruz de la Salceda. 
Bañuelos de Bureba.... 
Quinlanaorluño

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Tierras............ Clero..
D ))
)) »
)) ))
» y
» y
» »
» y
» »
» ))
» »
)) ))
» »
)) »
» »
» y
i) »
» X)
)) y

Solares....... y
Tierras.......... ))
Fincas............. Propios
Tierras............ Patrim.

Numero Término municipal Núm. de los Su
del plazos y fecha importe.

inventario. en que radican. de sus venci- —
mientos. Pías. es. 

1798 Villamayor................ 14 4 Julio 151,881984 y y y 271,251565 Ciadoncha................. » 1 )J J 445,751568 » » )) 55'65
1562 » )) 5 1507,501875
1855

Santa Maria del Campo.
»

127,50 
1171854 y 6 al 14» 3607085 Pampliega..................... 14 151 257517 Santivañez Zarzaguda... )) 579,585117 )) » y 1207,505149 y y 127,505147 )) y y 576'88

2082 Los Ausines................. )) 5005148 Santivañez Zarzaguda.. y 257,50
5157 y y y 92,50
5320 )) y y 264,58
5152 y y )) 556,25

696 y )) y 144,58
468 Burgos ......................... » y 515

8350 Sta. Cruz de la Salceda. 11 y 187,65
2355 Bañuelos....................... 7 y 20 por 100 del 5 56
2008 Celadilla Sotobrin......... 6 y 520

Libro 
y folio de la 

cuenta.

5.’—114 
—115 
—117
— 119
— 120 
•>-121
— 122 
»—124 
—125 
.-126
— 127 
»-128 
»—129 
»—150
— 151
— 152 
»—155 
»-154
— 156 
—298

7.-248 
10— 1 
5.°- 2

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio del año anterior y ley de 15 de Junio último, advirtiendo que con 
eglo al mismo se prepaiaián y expediián los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 

demora corren de cuenta del deudor desde el siguiente día del mismo vencimiento.
Burgos 25 de Junio de 1879.=P. O., Pedro Ortega.



INTERVENCION
de la Administración económica déla 

provincia de Burgos.

Clases pasivas.

En los dias desde el 2 al 16 inclosi- 
ve de Julio próximo venidero se efec
tuará la segunda revista semestral del 
afio de 1879 de todos los individuos 
que cobran haberes pasivos en esta 
provincia; y para que en este servicio 
se cumpla con lo dispuesto en la ley 
de presupuestos de 25 de Julio de 1855 
y en Real orden de 22 de Agosto del 
mismo afio, se hacen las advertencias 
siguientes:

1? Según se deja expresado, están 
obligados á pasar la revista todos los 
individuos que perciban haber por 
cualquiera de los conceptos compren
didos en la denominación de clases pa
sivas, sin excepción alguna.

2.* La revista tendrá lugar para 
los que residan en esta Capital ante el 
que suscribe: los que estén ausentes 
podrán pasarla si se encuentran en 
provincias por los Interventores eco
nómicos, y si estuviesen en pueblos 
ante los Alcaldes, debiendo los intere
sados que cobran en la Depositaría de 
Aranda de Duero, ó en las Adminis
traciones subalternas de esta provincia, 
presentar en las mismas los justifican- | 
tes de revistas para que por dichas de- ¡ 
pendencias se remitan á esta Inter- : 
vención en la forma que se les tiene ! 
advertido.

5." El indicado acto es personal, y 
por lo tanto no pueden admitirse re
presentantes bajo ningún motivo; pero 
en el caso de enfermedad justificada 
con certificación de facultativo, se ha
rá presente á esta Intervención para 
acordar lo que corresponda y que no 
se perjudique al interesado que no i 
pueda concurrir.

4. a Deberá presentarse en la re
vista la fe de existencia, la cédula 
personal y el documento original por 
el que se concedió el derecho á jubila
ción, cesantía, retiro ó pensión.

5. a Las fes de existencia serán ex
pedidas por los Jueces municipales y 
no por los Curas párrocos, ni Alcaldes, 
debiendo tener las fechas desde l.°de 
Julio 1879, no admitiéndose las ante
riores; se expresará el nombre, apelli
do, señas de la casa-habitación de los 
interesados y estado de soltería ó viu
dez de las pensionistas, firmándose por 
los mismos la declaración de no perci
bir otra cantidad de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni déla Real 
Casa, y por el que no sepa escribir 
llenará este requisito á ruego otro de 
igual clase.

6. a Los que revisten en otras ca
pitales de provincia ó pueblos deberán 
hacerlo con las fes de existencia en los 
términos mencionados para que los 
funcionarios ante quienes sé presenten, 
según corresponda, con arreglo á lo 
advertido en la regla 2.a puedan cer
tificar del acto á continuación de dichos 
documentos, haciendo también refe
rencia de la cédula personal y del des
pacho ú orden de la concesión del ha
ber, que exhibirán al efecto.

7. a Los Sres. Jefes de Administra
ción y Coroneles pueden justificar por 
medio de oficio escrito precisamente 
de su puño y letra dirigido á esta In
tervención, en el que constará la calle 
y número de la casa donde habiten, el 
concepto por que cobran, el haber que 
disfrutan, la fecha del despacho ó do
cumento por el que adquirieran el de
recho, y que no perciben ninguna otra 
cantidad de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni de la Real Casa.

8. a Los que tienen trasladados sus 
pagos á otras provincias y cobran 
atrasos en esta, también deben ser re
vistados personalmente ó con certifi
cación en la forma explicada en la re
gla 6.", si no residen en esta Ciudad.

9. ' Si para una pensión fuesen va
rios los partícipes, lodos tienen que 
justificar de presente y con las fes de 
existencia, y aun cuando sean menores 
deben concurrir ó dirigir á la Inter
vención el certificado de haber pasado 
la revista en otra población.

10. Y últimamente se recuérdalo 
repetido en otras ocasiones, que los 
que dejen de cumplir dicha obligación 
serán desde luego dados de baja defi
nitiva en la nómina á que corres
pondan.

Se encarece á los Sres. Jueces mu
nicipales, Alcaldes, Administradores 
de Estancadas del partido y demás 
funcionarios que tomen el mayor inte
rés en que por los medios de costumbre 
de cada localidad circule este anuncio 
á fin de que llegue á noticia de todos 
los interesados.

Burgos 25 de Junio de 1879.=E1 
Jefe de la Intervención, Pedro Ortega.

INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 82. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión extraordinaria 
de quintas del día 14 de Marzo último.

Núm. 85. Administración econó
mica. Liquidación de los descubiertos 
de los Ayuntamientos de la provincia 
por el impuesto personal correspon
diente á 1868-69 y 1869-70.

Núm. 84. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión extraordinaria 
de quintas del tlia 15 de Marzo último.

=Direccion genera! de Contribucio
nes. Circular publicando la Real orden 
de 26 de Mayo que concede un nuevo 
plazo para la presentación delascé- 
dulas de declaración de riqueza, y 
dictando varias reglas sobre los ami- 
llaramienlos,

^Administración económica. Circu
lar sobre abono de haberes á las clases 
pasivas que por causas políticas han 
dejado de percibirlos.

Núm. 85. Gobierno de la provin
cia. Anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de las obras del trozo
1. ", sección 5.* del camino de Prado- 
luengo á Ibeas.

=Dipulacion provincial. Extracto 
de sus sesiones de los dias 27 y 28 de 
Noviembre último.

Núm. 86. Gobierno de la provin
cia. Anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de las obras del trozo
2. °, sección 3.a del camino de Prado- 
luengo á Ibeas.

=Comision provincial. Extracto de 
su sesión extraordinaria de quintas del 
día 16 de Marzo último.

Núm.87. GobiernOde laprovincia. 
Circular sobre cuentas municipales.

=Id. Anuncio y pliego de condicio
nes para la subasta de las obras del 
trozo 5.°, sección 3.a del camino de 
Pradoluengo á Ibeas.
=Administración económica. Circu

lar sobre formación de las matrículas 
de la contribución.

=1(1. otra sobre el impuesto de 
minas.

Núm. 88. Diputación provincial. 
Extracto de su sesión del dia 29 de 
Noviembre último.

Núm. 89. Id. id. del dia 50.
= Id. Distribución de fondos por 

obligaciones del presupuesto corres
pondientes al mes de Julio de 1879.

Núm. 90. id. Extracto de su se
sión del dia 2 de Diciembre último.

=1(1. Distribución de fondos por 
obligaciones del presupuesto corres
pondientes al mes de Julio de 1879, 
periodo de ampliación.

Arl. 9!. Gobierno de la provincia. 
Estado del precio medio de los ar
ticulos de consumo en esta provincia 
durante el mes de Abril último.

=Diputacion provincial. Extracto 
de su sesión de 5 de Diciembre último.

Número extraordinario del 18 de 
Junio. Comisión provincial. Extrac
to de sus sesiones ordinarias de los 
dias 8, 11, 18 y 22 de Agosto de 1877, 
de las extraordinarias de 11, 18 y 20 
del mismo mes, y de las celebradas 
con los Sres. Diputados residentes en 
la capital los días 8, 11 y 22.

Núm. 92. Junta provincial de agri
cultura, industria y comercio. Progra
ma de la Exposición de ganados para 
los dias 29 y 50 de Junio y l.° y 2 
del actual.

=I)iputacion provincial. Tarifa de 
precio para el abono de suministros 
facilitados al Ejército y Guardia civil 
por los Ayuntamientos de la provincia 
durante el mes próximo pasado.

=Id. Extracto de su sesión del dia 
4 de Diciembre último.

=Comision de Estadística. Estados 
de precios medios para la valoración 
de los productos agrícolas en los par
tidos judiciales de esta provincia.

Núm. 95. Ministerio de la Gober- 
i nación. Real orden é informe del Con

sejo de Estado en el expediente de re
querimiento de inhibición entablado en 
el Gobierno de esta provincia en un 
asunto de aprovechamiento de aguas.

=Diputacion provincial. Extracto 
de su sesión del dia 6 de Diciembre 
último.

Núm. 94. Gobierno de la provin
cia. Circular sobre salubridad pública.

= Dirección general de Contribucio
nes. Circular sobre los amillaramientos.

= D¡putacion provincial. Extracto de 
su sesión cié los días 11 y 12 de Di
ciembre último.

Núm. 95. Id. id. de la ordinaria 
del 15 del mismo y de las extraordi
narias de 15, 18 y 19 de Febrero úl
timo.

Núm. 96. Gobierno de la provin
cia. Anuncio y pliego de condiciones 
para la nueva subasta del racionado 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos.

=Diputacion provincial. Extracto 
de su sesión extraordinaria del dia 20 
de Febrero último.

Núm. 97. Ministerio de la Gober
nación. Circular remitiendo copia del 
decreto del Bey sobre presentación de 
pasaporte por los extranjeros en Túnez.

=Gobierno de la provincia. Circular 
publicando la de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad sobre esta
blecimientos balnearios.

=Diputacion provincial. Extracto 
de su sesión extraordinaria del dia 21 
de Febrero último.

Núm. 98. Ministerio de la Gober
nación. Circular sobre la situación de 
los individuos mayores de 25 años des
de 50 de Abril último que han ingresa
do en el Ejército en virtud del art. 17 
de la ley de Reclutamiento vigente.

=Gobierno de la provincia. Anun
cio y pliego de condiciones para la su
basta del portazgo de Castañares.

=ld. del del Puente de Biaza y 
Vadocondes.

==Id. del de San Martin de Ubierna, 
Masa, Quinlanilla de Escalada, Villa- 
nueva las Ollas y Peñaspardas.

= pipntacion provincial. Extracto 
de su sesión del dia 1.” de Abril úl
timo.

Imprenta de la Diputación provincial.


